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Teniendo en cuenta el mensaje de datos militante a folios 49 y 58, 

remitido desde el correo electrónico que tiene inscrito el apoderado de la 

parte actora, mediante el cual informa sobre la renuncia al poder 

inicialmente conferido, advierte este Despacho que no se le dará tramite 

al mismo, toda vez que la comunicación de que trata el inciso 4° del 

artículo 77 del C.G.P, no fue remitida al correo electrónico de 

notificaciones judiciales que el poderdante tiene inscrito en el certificado 

de existencia y representación legal; al igual, se le informa que dicha 

comunicación fue remitida a “INCOMERCIO” quien no es la entidad 

solicitante en las presentes diligencias, como tampoco fue la que otorgó 

el poder. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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